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INFORME GERENCIA GENERAL A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA                     
CLAR & BUSINESS COMUNICACIONES S.A. 

 
 
Señores (as) accionistas: 
 
 
De conformidad con el Estatuto de la Compañía CLAR & BUSINESS COMUNICACIONES S.A. y las 
normas establecidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador presento a Ustedes el 
informe de Gerencia General sobre las actividades realizadas por CLAR & BUSINESS 
COMUNICACIONES S.A. correspondiente al ejercicio anual del 2019. 
 
Durante todo el año 2019, la Compañía ha centrado sus esfuerzos de trabajo en dos actividades 
básicas, negociar con productos de la línea comercial de CONECEL y en la satisfacción del cliente;  
también hemos buscado ampliar nuestro mercado a diferentes ciudades a fin de llegar a más clientes 
con una mejor oferta en productos de la línea CLARO. 
  
Una vez realizado el respectivo análisis contable de las actividades de CLAR & BUSINESS 
COMUNICACIONES S.A. durante el año 2019, se obtuvo el siguiente resultado: 
 

   

                  
 

 
Con estos resultados los principales índices alcanzados durante el ejercicio 2019 son: 
 
 

 Índice de Liquidez Corriente: 
 
             

Liquidez  Activo Corriente   45.520,49 = 0,82 

   Pasivo Corriente   55.216,15     

 

 
 
Este índice nos indica que el margen de seguridad de la Compañía para cubrir las fluctuaciones en 
su efectivo corre el riesgo de suspender pagos, es decir que CLAR & BUSINESS 
COMUNICACIONES S.A. no tiene los activos líquidos suficientes para hacer frente a sus 
obligaciones. 
  
 

 Índice de Solvencia: 
 

Solvencia Activo Total   58.020,49 = 1,05 

  Pasivo Total   55.216,15     

Ingresos USD $ 187.907,02

Gastos USD $ 188.076,96

Utilidad/ Pérdida Contable USD $ -169,94
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De lo cual se puede concluir que la Compañía está en una situación delicada y por lo tanto se tendrá 
que tomar medidas correctoras pertinentes para hacer frente a sus obligaciones. 
 
Se espera que la situación de la compañía mejore y se tome las medidas adecuadas y pertinentes 
para el bienestar de la compañía.  
 
 

Quito, 10 de marzo de 2020 
 
 

 
 
 
 
 
 


